
 
 

 
 

 
 

Reglamento - Campeonato de videos de Endoscopía 2026 
 

Los videos deberán ser enviados exclusivamente a través del siguiente formulario: 

https://forms.gle/5rAqxep3icWuMSy6A, quedando automáticamente descartados 

aquellos remitidos por cualquier otra vía. 

 

Recuerde que: 

1. Para completar el formulario de postulación, tenga en cuenta que deberá tener el 

documento de Declaración de Conflicto de Interés firmado por todos los 

autores del trabajo. Este documento es obligatorio para poder avanzar en el 

formulario, sin él no podrá completar la postulación. Descargue aquí el archivo: LINK 

AL DOCUMENTO CUANDO QUEDE CARGADO EN LA WEB. 

2. Será requisito indispensable que el autor presentador se encuentre inscripto 

para poder realizar la presentación del trabajo en el Congreso. 

 

Información general 

 Los trabajos deberán presentarse en idioma español. 

 No deben haber sido publicados previamente. 

 La postulación implica la aceptación de las bases del presente reglamento y la 

declaración de que el trabajo ha sido desarrollado conforme a las normativas y 

estándares éticos vigentes. 

Cierre de postulaciones:

1 de octubre 2026

Comunicación de fecha y 
horario de presentación: 

22 de octubre 2026

https://forms.gle/5rAqxep3icWuMSy6A


 
 

 
 

 Los autores deberán declarar la existencia o no de conflictos de intereses. En 

caso afirmativo, se deberá adjuntar la declaración correspondiente firmada por 

todos los autores. 

 Será requisito indispensable que el autor presentador se encuentre inscripto para 

poder realizar la presentación del trabajo en el Congreso.   

 Se emitirá un único certificado por trabajo. 

 La fecha límite de presentación es el 1 de octubre de 2026 a las 23:59 horas. 

 

Requisitos para la postulación 

 El video del caso no deberá enviarse como archivo independiente en formato MP4, 

sino que deberá estar incorporado dentro de una presentación PowerPoint, la 

cual deberá ajustarse a la modalidad de presentación prevista para el Congreso:   

o 8 (ocho) minutos máximos de presentación 

o 2 (dos) minutos de discusión 

o Al finalizar la presentación, el jurado podrá realizar acotaciones académicas 

o preguntas pertinentes para cada caso. 

 La temática del caso podrá abarcar distintas disciplinas endoscópicas (gastroscopía, 

colonoscopía, CPRE, EUS) y deberá incluir la resolución diagnóstica y/o terapéutica 

del caso presentado. 

 El caso deberá contar con un “título fantasía”. 

 Opcional: el autor podrá incluir hasta 2 preguntas interactivas de opción múltiple, 

con un máximo de 4 opciones de respuesta ordenadas alfabéticamente (A, B, C y 

D), de las cuales solo una deberá ser correcta. En estos casos, el tiempo destinado 

a la votación no será contabilizado dentro del tiempo total de presentación. 



 
 

 
 

 

Criterios para la selección de los mejores casos: 

 
El Jurado considerará los siguientes aspectos para la selección de los mejores casos: 

 Originalidad del caso presentado. 

 Calidad académica y relevancia del contenido. 

 Enfoque práctico y valor educativo. 

 Calidad de la presentación y producción audiovisual. 

 Adecuación al tiempo establecido de presentación (se penalizarán las exposiciones 

que superen los 8 minutos, sin contabilizar el tiempo destinado a votación 

interactiva). 

 Pertinencia y correcta utilización de las herramientas empleadas para la resolución 

diagnóstica y/o terapéutica del caso. 

 

Ante cualquier duda o consulta, pueden comunicarse con la Coordinación General a través 

del correo gastroendouruguay2026@grupoelis.com.uy. 

Tenga en cuenta que el archivo enviado corresponderá a la versión final que será presentada 

durante el Congreso, sin instancia de evaluación o corrección previa.  

La comunicación a los autores sobre la fecha y el horario de presentación será realizada 

el jueves 22 de octubre. 
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